


Novf3 ll2aAM'BO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN..Afl E e 181 0 0 

11 AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Núm: 39•'193 Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

12 NOV.1980 

En relación con su comunicación No.671, del 
4 de noviembre de 1980, pláceme, cortésmente, informarle, que 
la Resolución aprobatoria del Contrató suscrito entre el Esta 
do Dominicano y la empresa Kettle y Almánzar, S.A., ha sido~ 
promulgada en fecha 7 de noviembre del presente año, y regis­
trada con el No.183. 

JMH. 
AQ / ms. 

Atentamente, 



11 ANO DEL AGRICULTOR u 

MÚm; 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Cj.udad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de GuzmS.n, D.N.-

12 NOV.1980 

E .. . ,.. • . "' \' ,. ~" d 1 .n i.""eJ . .;;.c:_on con Eh.1 o(•IDt::J 1C',lte1on , o.\' 1 ,1.: e 

liiFI\J '\[n" 
Rr I si · ~l 

~ de noviembre de 1980, ¡.l~co1,,•~~ ~•(,r,t~::;-rr,cr,1·1;', i11.fc1"r,.a,:•J.e, que 
la Resolución aprobatoria de1 Cont:r·ato su!te!"i "to ent1:,e i?l Esta do Dominicano y la emp~esa Kettle y Almánzar, S.A •• he sido= 
promulg da en fecha 7 de novie_rabre d:.:.-1 pH':'c-=-~ritf, efio 1 y :Nlgis­
tr du coh el Na.183. 

Lic. Jo ·é r¡a_,.,!a H • "t"h.:indoz 7 

S cr trio Administrativo de la Presidencia. 

J m. 
QI • 
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u AÑO DEL AGRICULTOR 11 

Nwn: Santo Domingo de Guzmán, OaN.-

12 NOV.1980 

Sefiol' 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido sefior: 

En x•el.:?::e.:ión con uu comunioacic$n No .. & 71, del 
ti de noviembre de 198(; ;.·lácmu~t tJorl.:~t:Hnf:ntu. J.1doi"'merl~, que 
la Resolución aprobatoria d~l Contrato aub~~ito ent!'e el Esta 
do Dominicano y la empresa Kettle y Almánzar, S.A •• ha sido= 
promulgada "?n fecha 7 de noviembre éel p1•esente e.fio, y regis­
traü~ éon el No.183. 

Aten.taH1ente, 

Lic. José Maz,.í H rinfu aoz, 
cr t vio Adm'n"strativo del Presidencia. 

J m. 
Q/ • 

L )( 
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afi,..,r 

'anto Dotingo de Gu~~án, D.~., 
4. de noviernbre de 1980.-

Don Antonio Cu:zmán Fernández, 
.-onor A :le residen te de la República. 
ú i.Jl! ,3 i\C,. Iv , CI thJAl.J • -

Vía COuDultor!a Jurídica del Poder Ejecutivo, 

Honora l eftor Fresiuente: 

A robada por ambas c&naras Legislativa, pl&ceme xemi 
tira teo, ,ara los fi~es constitucionales, la Resoluci6n = 
del Contrato susc~ito entre el Estado Dominicano y la empresa 
Kettl y Al.mánzar. S.A., .3ociedad comercial constituíoa de con 
formic'J d con lo. lE-yes ominicana, por. medio del cual da.cha = 
empreeia se comprorrete a .instalar 'i operar, en un término no ma 
yor dE un afio, en Haina, Oistt·ito t. cional, u.,a industria óes:; 

ina a a la elaboración d abemos químicos, con capacidad de -
Jo ucci6n iu l d 100,000 (cien mil) toneladas~ en el térmi 
no d o a o, do planta& pera la elaloración cle insectici-= 
da, y r ici s, fungicidas, garrapaticidas y raticidas. Tam-­
bi n e co.--apr ,et obliga la citada empre5e. p:oporcionar ... 
gr tuit ente ·ervicio~ de laboratorio paa el an,lisis ae ti~ 
rr y ist cia técnio , a todos los gr·icultores del país. 

a, 

.-

ntos l& ,4 alta consi er ción y st,! 
sal.udct, 

P BLC )1'\.I M .. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

. . 

. 
• 

. . 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
23 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Resolución del Contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano y la 
empresa Kettle y Almánzar, S.A., 
Sociedad Comercial constituida 
de conformidad con las leyes do 
minicanas, por medio del cual di 
cha empresa se compromete a ins= 
talar y operar en un término no 
mayor de un año, en Haina, Dis­
trito Nacional, una industria -
destinada a la elaboración de a 
bonos químicos, con capacidad de 
producción anual de 100,000(cien 
mil) toneladas y en el término de 
dos años, =dos plantas para la el~ 
boración de insecticidas, etc. 

La referida Resolución del Contrato. 
leída en sesión de esta misma fecha 
y procedente de la Cámara de Di ---""T""'""--

1.- REMI IOO cortésmente, 
reglamentarios correspondientes. f 

Atentamentei 

JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente.-
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
23 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado • 

Resolución del Contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano y la 
empresa Kettle y Almánzar, S.A., 
Sociedad Comercial constituida 
de conformidad con las leyes do 
minicanas, por medio del cual di 
cha empresa se compromete a ins­
talar y operar en un t~rmino no 
mayor de un año, eu Haina, Dis­
trito Nacional, una industria -
destinada a la elaboración de a 
bonos químicos, con capacidad de 
producción anual de 100,000(cien 
mil) toneladas y en el término de 
dos affos, dos plantas para la ela 
boración de insecticidas, etc. 

La referida Resolución del Contrato. 
leída en sesión de esta misma fecha 

(?1p B 'A )(1-., INl<.A At. 

y procedente de la Cámara de Diputados. 

1.- REMITIDO cortésmente, para loa fines 
r glamentarios correspondientes. 

At ntamente, 

TA PEREZ, 



•• Ai~Q DEL AGRICUL'!OR tt 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
4 de :Noviembre de 1980.-

seflor 
Lic. Hatuey De Camps JL~énez, 
Presidente de la Camara de Diputados. 
SU DESPACHO, CIUDAD.-

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.556t de 
fecha 17 de septiembre de 1980, y de la anexa Resolución del 
Contrato suscrito entre el EStado Dominicano y la empresa -
Kettle y Almánzar, S.A., Sociedad Comercial constituida de 
confonnidad con las leyes dominicana, por medio del cual di­
cha empresa se compromete a instalar y operar, en un término 
no mayor de un fio, en Haina, Distrito Nacional, una indue 
tria destinada a la elaboración de abonos químicos, con capa 
cidad de producción anual de 100,000 (cien mil) toneladas y 
en el término de dos afios, dos plantas para la elaboración -
de insecticidas, yerbicidas, fungicidas, garrapaticidas y ra 
tieidas. También se compromete y obliga la citada empresa a 
proporcionar gratuitamente servicios de laboratorio para el 
análi i de ti rras y asistencia técnica, a todos los agri­
cultore del país. 

Pláceme informarle que el Senado en sesión -
d e ta misma fecha aprobÓ la Resolución del referido Contra 
to y lo remitió al Poder Ejecutivo para los fine constitu-~ 
cional • 

uy at ntamente le aluda, 

"~ ,,/r. 

JUAN AFAEL PERALTA 
Pr id nt d l S n 

d .- ----- e;' 

SE~A >O 
RE ._a -.. 1t "-
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CAMARA DE 

~7'/,, ice 
DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D0MINl6ANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de septiembre de 1980.-

Juan 1afael :Peral ta Pérez, 
Presidente del Senado de 
la República, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

· Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a bien remitir a Usted para los fines 
constitucionales, la Resolución del Contrato suscrito entre 
el Estado Dominicano y la empresa Kettle y Almánzar, S. A., 
Sociedad Comercial constituída de conformidad con las leyes 
dominicanas, por medio del cual dicha empresa se compromete 
a instalar y operar, en un término no mayor de un año, en 
Haina, Distrito Nacional, una industria destinada a la ela­
boración de abonos químicos, con capacidad de producción 
anual de 100,000 (cien mil) toneladas y en el términ~ de 
dos afios, dos plantas para la elaboración de insecticidas, 
yerbicidas, fungicidas, garrapaticidas y raticidas. También 
se compromete y obliga la citada empresa a proporcionar grª 
tuitamente servicios de laboratorio para el análisis de tie 
rras y asistencia técnica, a todos los agricultores del -, 
pa1.s. 

Este Contrato fué enviado a una Comisión Especial y e~ 
ta a la vez lo refirio al Asesor Económico de esta Cámara 
de Diputados de la República para su investigación y análi­
sis, dicha Comisión después de estudiar la opinión y suge -
rencia hecha por el Asesor Económico, rindió un informe fa­
vorable para la consideración del Contrato, el cual fué so­
metido a la Plenaria y después de varios debates culmino 

~on_la aprobació~ de la mayoría de los ~i~utados present~s. 
~~o copia del informe del Asesor Economice y de la Comi -
cz:si Especial. 
w -
0 O:l e saluda, 9 

Presidente 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINiCANA 

Núm. 2 11015 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

ffJUfºfflº de Guzmán, D. N. 

... 
SENADO 
R 11< [O"All~l '1.1 Á. 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de conformi-. 

dad con las disposiciones del Articulo 55, inciso 10, de la 
Constitución de la República,xel contrato de instalación de 

industria anexo, suscrito entre el Estado Dominicano y la e~ 
presa Kettle y Almánzar, S. A. Sociedad Gomercial constitui­

da de conformidad con las leyes dominicanas, por medio del -
cual dicha empresa se compromete a instalar y operar, en un 
término no mayor de un año, en Haina, Distrito Nacional, una 
industria destinada a la elaboración de abonos quimicos, con 
capacidad de producción anual de 100,000(cien mil) toneladas 
y en el término de dos años, dos plantas para la elaboración 
de insecticidas, yerbicidas, fungicidas, garrapaticidas y ra 

tícíd.as También se compromete y obliga la citada empresa a 

proporcionar gratuitamente servicios de laboratorio ·para el 

análisis de tierras y asistencia técnica, a todos los agricul 

tores del país. 1--

En virtud del aludido contrato, la firma Kettle 

y Almánzar, S. A. gozará, de acuerdo con el Articulo 110 de 

la Consti:ución de la República. de las mismas exoneraciones -

de que disFrutan las empresas similares instaladas en el pais . 

. . . . / 
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Sobre el particular me permito señalar que las exoneracio-
nes de que disfrutan las empresas ya instaladas en el pa1s, 
otorgadas por un término de 10 años, vencen en el año 1986; 
por tal razón, se ha convenido con la firma Kettle y Almán­
zar, S. A. que las exoneraciones que se le otorgan, venzan 

SE'SJ'< JO 
R p1 1( OC ,',,lllJl(A ,\ 

el 14 de septiembre de 1986, con la finalidad de que, al ven 
cer todos los contratos de exoneraciones en la misma fecha, • 
el Gobierno pueda negociar con todas esas empresas los térm! 
nos y condiciones que más convengan a los intereses naciona­
les. La única diferencia existente entre las exoneraciones 
concedidas a la empresa Kettle y Almánzar, S. A. y las que 
disfrutan las demás empresas establecidas en el pais, la con~ 
tituye el equipo de transportación que requerirá para el tra~ 
lado de las materias primas desde el puerto de Haina hasta la 
planta a construirse, y ello obedece a la razón de que esta 
nueva empresa no dispondrá de las facilidades portuarias de -
que gozan las demás establecidas ya en nuestro pa1s. 

Cabe destacar que de acuerdo con las proyecci~ 
nes para los próximos años, del consumo de abonos quimicos, -
insecticidas, yerbicidas. fungicidas, garrapaticidas, ratici­
das, etc., en la República Dominicana, contenidas en el Diag~ 
nóstico del Mercado de Fertilizantes en la República Dominica 
na, elaborado por la Secretaria de ·Estado de Agri~ultura y el 
Instituto Americano de Ciepcias Agrícolas (IICEA), la capaci­

dad instalada de las plantas que operan en el país será total 
mente insuficiente para las necesidades del mercado nacional, 
pr·ncipalm nte cundo las grandes extensiones de terreno que 
irrigarán las presas y canales que se construyen en el pa1s, 
n p cial en Azua y San Juan de la Maguana, se incorporen -

al proceso productivo del sector agricola. 

. . , .. / 
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En otro 6rden de ideas, con el establecimien­

to de esta nueva empresa se generarán numerosas plazas que 

ayudarán a combatir el desempleo que gravita sobre nuestra 

nación, y con su producción indudablemente se incrementará 

el producto nacional bruto (PNB) de nuestra economia. 

Espero, pues, que los señores legisladores.ha 

brán de impartirle su voto aprobatorio al anexo Contrato, en 

vista de su importancia para el desarrollo del pais, con énf~ 

sis en el sector agricola, base fundamental de nuestra econo­

mía. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Antonio Guzmán. 

• 
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ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANOJ representado por el Secreta­

rio de Estado de Industria y Comercio, Ingeniero }~nuel E. T~ 

varez Espaillat, dominicano, mayor de edad, casado, provisto 

de la Cédula de Identificación Personal No.44733 , Serie lra. 

quien actúa en virtud del Poder Especial de fech~ 2n 

de diciembre de 1979, conferidole por el Ex 

celentísimo Señor Presidente de la República, Don Antonio Cu~ 

mán, de una parte, quien en lo adelante y para los fines y -

consecuencias de este Contrato se denominará EL ESTADO; y KE­

TTLE Y ALMANZAR, S. A. compañia por acciones organizada de~ 

cuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio en esta -

ciudad y oficinas instaladas en el No.4 del Paseo de los Avía 

dores, del Ensanche Miraflores, de la misma ciudad, represen­

tada en este contrato por su Presidente-Administrador, señor 

SERGIO ALMANZAR P., dominicano, mayor de edad, casado, Ejecu­

tivo de Empresa, de este domicilio y residencia, provisto de 

la Cédula de Identificación Personal No. 2>J~~Co Serie S 'f 
la cual en lo que sigue de este contrato y para los fines y 

consecuencias del mismo se denominará LA COMPANIA, se ha con­

v:>riido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO 1.-LA COMPANIA se obliga y compromete a 

insLalar y operar, en un término no mayor de un año, en Haina, 

Distrito Nacional, una industria destinada a la elaboración­

de abonos quimi.cos, con capé:cidad de produccí ón anual ele CU:N 

~IL (100,000) toneladas, y, en el término de dos años, dosplé10_ 

tas para la elaboración de insecticidas, yerbicidas, fungici­

<las, garrapaticidas y raticidas. 

ARTICULO 2.-LA COMPANIA se obliga y compromete, i­

p-•1ah1e1,te, a proporcionar gratuitamente, servicios de labora-

1.orio para el análisis de tierras y asistencia técnica, a to­

dos !os agricultores del pais. 

ARTICULO 3.-A partir de la fecha de la promulgnción 

por tl Poder ii:jecutivo de la Resolución del Congreso Nacional 

Mlc,·cnre la cual se apruebe el presente contrato, y has~a el 

e 

( 

o 

l. c'c E•:1t:iemhrc de 1986, LA CQ::,'PA1'1IA estará exenta y exonc•ra 

d nc1erdo con el Articulo 110 (ciento diez) de 1a 

ución de la República, del noventa y ocho por ciento 

J d todo ·mpuesto, derechos o contribuciones, en din8ro 

a .uraleza, y de toda ob .... igación impositiva de caracLer fi~ 

u cipa o de cua 1 quicra otra entidad gubernativa,ex:~ 

a ora o que en lo sucesivo fuere establecida, que inci-

r · a sobre la impor ación de todas las m3.quinarias y e -

acc s rio, y cpues~os, y darás objetos que se: dela-

• U C i(1 l, c. e c;ar · o para la instala e ión y el íun -

..... / 
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cionamiento de dichas industrias, a saber: 

1 (Una) Planta eléctrica de 50 kilos para operar a un volta-
je de 460/230 Volts 60HZ3 ...... ~- ......... RD$ 10,000.00 

1 (Una) Bomba eléctrica para agua con capacidad de 
60 C. P. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000. 00 

40 (Cuarenta) Luminarias fluorescentes tipo In-
dustrial de 1000 Watts ................... . 

6 (Seis) Motores eléctricos trifásicos de: 
2 (dos) de 7.5 H.P 460/230 Volts. 

2 (dos) de 10 H. P. 460/230 Volts. 

2 (dos) de 25 H. P. 460/230 Volts. 

(Todos con su equipo de segurid~d). 

8,000.00 

600.00 

800.00 

2,000.00 

2 (Dos) Acondicionadores de Aire de 22,000 BTU 1,400.00 

1 (Una) Báscula Industrial para pesar camiones 30,000.00 

3 (Tres) Elevadores para materia prima a granel 
con sus motores eléctricos y equipo de seguri 
dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --: . 5 O , O O O . O O 

4 (Cuatro) Cosedoras de sacos con su motor eléc 
trico. 

l (Una) Marcadora de sacos con su motor eléctri 
co ......................................... . 

4 (Cuatro) Ensacadoras automáticas con conveyor 
y motor eléctrico ...... .................. ... . 

650 (Seiscientos cincuenta) pies de conductores 
con correa de goma ......................... . 

2 (Dos) Maquinarias completas para elaborar a­
bono, incluidos los motores eléctricos con e­
quipo de seguridad y mezcladora de 50 tonela 
das por hora incluyendo.las vigas de acero 
~s t ruct:ural ................................ . 

2 (Doa) Básculas industriales para rechequeo 
d<> :_:>C'~,Rda de sacos en la ensacadora autorn! 
t :ca ................................ • .. • • • • • 

2 (Dos) Grúas para descarga <le barcos agra-
t1{ 1 ..................................... . 

l ( Jt) Cedazo o criba electrónica con su motor 
•LCl 1rico y equipo de seguri~ad .......... . 

l ( n) 1olino desmenuzador con motor eléctri 
u1 y Equ•po ele seguridad ................. --:-. 

l r ' ) ·.m~udo con cana!. de descarga ......... . 

1 (' , ) Conductores de sacos con sus motores 

J 

(, t ,..icos ................................ . 

:ft ·ruck-cargadores de sacos ...... . 

) ·P,yloadcr (Palas automáticas) carga-
de materia prima a granel ........... . 

ractores Cdmioncs (cabezotes) Diesel 
toneladas e/u . ................... • • • . 

C miones tra· er (de cama o barandi la) 

ro) Plataformas vagones para cabezotes 
1 4!> • d ar o ...... • • • • • · ,. · · · · · ., ~ · · · 

> e aron s p ra ,.r''"ias.. . ........ . 

2,800.00 

15,000.00 

30,000.00 

60,000.00 

65,000.00 

3,000.00 

60,000.00 

8,000.00 

6,000.00 

2,300.00 

7,000.00 

32,000.úl) 

50,000.CJO 

70,000.00 

'.Jv, 000. 00 

40,000.00 
37 , 000 ') J 

..... / 
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3 (tres) Camiones volteo para. transportar ma 
tería prima a granel del muelle a la plan 
ta, y tres (3) cajones para los mismos.-~ RD$60,000.00 

3 (Tres) Tanques de acero inoxidable con tube 
ría, motores y bombas para plant_as de yer=­
bicidas, fungicidas, insecticidas y ratici 
das ...................................... ~ 24,000. 00 

M~idera para separación de materia prima en 
la planta y correas de techo. 

35,000 pies cuadrados 4 X 10 
13,000 pies cuadrados 2 X 4 - 2 X 6 y 2 X 8 
65,000 pies cuadrados 2 X 8 

600 planchas 4 X 8' de 3/4" 

r: •1 ~[ 1< "OC IC0,,1Jf 

Párrafo 1.- Queda expresamente convenido y pactado que, -

a contar de la fecha de promulgación de la Resolución a que 

se hace mención en el presente Articulo, y hasta el 14 de -

septiembre de 1986, LA COMPAAIA podrá importar, amparada en 

la exención y exoneración del noventa y ocho por ciento (98%) 
que se le concede por el presente contrato, dos (2) tractores 

camiones (tractor trucks) cada tres años, dos (2) camiones -

trailets cada tres años, cuatro (4) plataformas vagones cada 

dos años, tres (3) camiones de volteo para transporte de ma­

teria prima del muelle a la planta cada tres (3) años y tres 

(3) r.ajones para los mismos. 

Se deja expresa constancia de que los tres (3) camiones de 

vol.teo y tres (3) cajones para los mismos, arriba mencionados, 

aon equipos que no se han eionerado a las demás plantas de 

abonos establecidos al amparo de contratos similares al pre­

Rente r1i su exoneración podrá beneficiarlas en razón de que 

~rn le conceden a LA COMPANIA en virtud de este contrato por 

ser indispensables para el traslado de las materias primas -

dt>l mn(•lle a la planta y por no disponer LA COMPMHA de las 

co,uoc!i.dades y facilidades portuarias de que disfrutan, por su 

ubicación, las demás plantas establecidas en el país. 

Tambi'n se deja constancia expresa de que la madera para 
r •µara, :6n de materia prima y correas de techo arriba dctHlla 

ct s • ha exonerado a las demás plantas de abono estableci-

<l 1., • , mparo de contratos similares al presente ni su exonera 

c-iór µr,d á bc.'I1cfici.arlas en razón de que se le conceden a LA 

A por ser indisp~nsables para la construcción y op~ra­

. s 1 planta y sustituyen las exoneraciones relativas a 
d acero estructural, tuberia galvanizada, planchas de 

y varillas de hierro especial" concedidas a las dcm'ís 

stablecidas en el pais. 

2.- Igual nt , LA COMPA:"IA podrá importar, a P<tC­

echa d la promulgación de la Resolución ya m0nc;0 

1 14 d !'; p ·e bre de 1986, bajo las cxencionc!-

d n y ocho or cic to (98~) que h· 

. . . . . / 
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concede es te contrato, tod,a..E laq' maquinarias y equipos, sus -
' accesor·ios y repuestos, y demás· objetos necesarios para su -

mantenimiento y ampliación, no r.revistos en el párrafo ante­

rior, a cuyo efecto deberá someter las listas correspondien­

tes a la oficina competente y obtener de ésta, previamente la 

debida autorización. 

ARTICULO 4.-Las exenciones y exoneraciones seflala­

<las en el Artículo anterior serán igualmente concedidas a fa­

vor de LA COMPANIA para hilo de polipropileno o de polyester­

necesario para cerrar los envases, en el entendido de que di­

cha exoneración quedará sin efecto en el momento en que estos 

hilos se produzcan en el país en cantidades suficientes, a ju~ 

cío de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, y a 

precios razonables, para dejar atendidas las necesidades de 

la industria beneficiaria. 

ARTICULO 5.-LA COMPANIA queda igualmente exenta y 

exonerada, a contar de la fecha de la promulgación de la Res~ 

lución por la cual se apruebe este contrato y hasta el 14 de 

septiembre de 1986, de todo impuesto, derecho o contribucio­

nes, en dinero o en naturaleza, y de toda otra obligación im­

pusitiva de carácter fiscal o municipal o de cualquiera otra 

enLidad gubernativa, existente ahora o que en lo sucesivo fue 

re esLablecida, que incida o recaiga sobre la importación de 

las materias primas señaladas a continuación y de cualesquie­

ra otras materias primas apropiadas para la elaboración de -

fertilizantes, yerbicidas, insecticidas, fungicidas, garrapa­

ti.cidas y raticidas, en las cantidades requeridas por la in­

dustria y previamente aprobadas, por anualidades, por la ofí­

ci~a competente, a saber: 

Sulfato de Amonio 
Ur(.a 
Soluciones de Nitrógeno 

1itro-Sulfato de Amonio 
Pitrato de Amonio 
Anhídrido de Amonio 
Superfosfatos 
Acido Fosfórico y Superfosfórico 
Amonia 
Agua Amonia 
I·osfaLo de Amonio y Fosfato dicácido defluorinado 

u iato y Sulf Lto de Potasa 
, ido Sulfúrico 

cido Muriat.lco 
Su fato de CobrE. 
S fa o de Magnesia 
Sul ato de Manganesa 

u~f to de Zinc 
Su fa o de Aluminio 
Ca c·os 

oro y otros elementos menores 
Y b"cidas 

rr pat"cida& 
e icidas 

d 

.... / 
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Aceites emulsificadores y ~etergentes para yerbicidas, 
insecticidas, garrapaticidas, funiicidas y raticidas. 

Abonos (en forma peletizada y granular). 

Párrafo 1.- Cuando LA COMPANIA prbceda a la exportación por 

la via marítima, de productos elaborados, mezclados o de mate 

rías primas provenientes de sus plantas procesadoras, siempre 

y cuando se realice mediante el sistema de carga por medio de 

cintas mecánicas, de succión, grúas o cualquier sistema mixto, 

manual o mecanizado y cuyos gastos de carga como de transpo~ 

tación sean cubiertos por la empresa beneficiaria, no estará 

obligada al pago de los servicios de arrimo. La exención del 

par;o del servicio de arrimo, en los casos anteriormente seña 

lados , durará a partir de la promulgación por el Poder Ejcc~ 

tivo de la Resolución del Congreso Nacional que apruebe el 

presente contrato y hasta el 14 de septiembre de 1986. 

Párrafo 2.- LA COMPAAIA gozará a partir de la promulgación 

por el Poder Ejecutivo de la Resolución del Congreso Nacio­

nal que apruebe este contrato y hasta el 14 de septiembre de 

1986, de la exención de todo impuesto, derecho, contribución 

o tasa, en dinero efectivo o en naturaleza y de toda obliga­

ción impositiva de carácter fiscal o municipal o de cualqui~ 

ra ot:r.:::i C'ntidad gubernativa, existentes ahora o que en los~ 

cPsivn fueren establecidos, que incidan o recaigan sobre el 

uso para las operaciones que realice LA COMPA.tUA en muelles. 

'P_~_!'r_~fo -~ LA COMP.AflIA .gozará a partir de la promulgación 

por E.>l Poder Ej 0cuti vo de la Resolución del Congreso Nacio-

r .-tl crut.• c•pruebe este contrato y hasta el lLi de septiembre de 

19~6, oe las franquicias y autorizaciones que fueren necesa­

rias pe1 1 operar o tener acceso a un sistema de telecomunica 

e ·.onc del tipo de radiot~léfono o de cualquier otro equiva­

lct te q 1 1e le permita mantener enlaces adecuados entre su f~ 

b l.\.!él y ,11s oficinas locales en el territorio nacional, asi 

· ,mo , Lre las unidades de transporte de sus empleados y <.le 

su.; , ) (,nomos que pres ten servicios gratuitos a los agricul-

or '- (• L pais. 

l I' .O 6. - LA COMPAAIA podrá traspasar este contrato a 

e 1, J t•u · • persona o sociedad dominicana, previa .:i.utorizac..:J ón 

, • 1,, , r · .jecutivo. En ningún caso dicho traspaso podrá ha-

e 

r C, bierno o Corporación de ~0recho Público extranj0-

LO 7.- LA COMPA IA podrá entrar en sociedad con cual 

rora jurid'ca o empresa comercial o industrial cons 

ún la leyes de la República Dominicana. 

cndido y convenido que si El ESTADO OL ,r 

r· s co cesio es de .t fndo 1 e de la , re• 

~ ovor, hlE: , LA C 'J,•'P/. ... IA adq .iri r:í 

. . . . . / 
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los mismos derechos y privllegios que se atribuyen durante 

el periodo de este contrato a los nuevos concesionarios. 

SE"JA J(l 
RE~l (.MHl"-JA 

ARTICULO 9.- Queda expresamente entendido que LA COMPAílIA 

estará sujeta al pago de los impuestos de renta o de cual - -

quier otro de la misma naturaleza, y que, en lo concerniente 

a los servicios de arrimo, LA COMPANIA sólo estará exonerada 

en los casos de importación de productos y materiales que -

sean descargados por medio de cintas mecánicas o cualquier -

sistema mixto, manual y mecanizado, en el que prevalezca este 

último y cuyos gastos, tanto de descarga como de transporta­

ción, sean cubiertos por la empresa beneficiaria. 

ARTICULO 10.- LA COMPANIA queda obligada al cumplimiento 

de la leyes sobre trabajo, seguro social, accidentes de tra­

bajo, registro mercantil, registro industrial, reconocimien­

to de industrias y, en general, de todas aquellas que rijan 

la instalación y desarrollo de establecimientos industriales 

y comerciales. 

ARTICULO 11.-EL ESTADO controlará, por los medios que es­

time convenientes, la aplicación de las materias primas y m~ 

quinarias importadas de acuerdo con las cláusulas del prese~ 

te contrato, con el objeto de verificar el uso de las mismas 

a los fines convenidos y pactados. 

ARTICULO 12.- El presente contrato será sometido a la a­

probación del Congreso Nacional de la Repdblica Dominicana, 

y será válido y efectivo t'an pronto como el Poder Ejecutivo 

promulgue la Resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo tenor y 

•fecto, uno para cada una de las pártes contratantes, a los 

t < intaiuno ( 31) días del mes· de diciembre del año mil 

novecientos setenta y nueve (1979). 

)P El. ESTADO DOMI ICANO: POR KETTLE Y ALMANZAR, S. A.: 

r a y Comercio. 
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CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISLO 1 Inciso 19 del Artículo 37 de la Cona itución da 

la. R 'lica; 

VISTO l eontr to Instalación de Industria da fecha 31 

ci br e 1979, su crito ntre 1 Estado Daninieano ~apr sent . . 

o por 1 S cret io d Estado d Industri~ y Comercio, Ingeni ro M 

nu l • :ver z Espaillat y la empr s Kettle y Almá.nzar, s. A Soe:1.,i 

Grnmr 1e.l r pr entada por su Praf31d nte- dnlinistrado:t' señor Ser-

gio .tl,.l.lil,e,¡ P., oonstitul a d conformidad con las leyes dominicanas 

o J. cual 'sta Úl ima se compran t insta.L.'1.r y opeX'a.r1 en 

un t' o no mayor d un afio, n Haina, Distrito aciona11 una in-

1 

lo 

tri la labor c1Ón d abonos quúnicos con ca.pac1de.d 

p ....,."....,._ d l.001000 (ci n mil) ton lada y n l término 

' 
ibli 

o plon la. labo e · 'n d insecticida , yerbi• 

_&_,.,ida , arrap tieida y aticidas. Tamb! 'n e prom te 

l pa.!, 

o 

79, 

porcionar atuitam nt a cio d 

ti rr y e.si t ncia t 1 cn1ca, tOd.o 

to 

cri o n r o Daninieano 

y an rcio, I 

lmánz , 

in t 

cio-



~ ~ z "' "' ".' 

; 

' .~. 
D

E
L

 
v: 

r....-: ~
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 

co
n

 el 
N

ú
m

ero
 

2 
..;:;f ¿;. _ 

en
 el folio dc3 3 

del L
ibro L

etra 

asientos de L
eyes, R

esoluciones y D
cc.retos , 1ot.1clos p

o
r 

la C
ám

ara de D
ip

u
tad

o
s, y co

n
sta de_ 

__ 
-
~
~
 

hojas 
escritas 

u 
n

m
q

u
m

 

a razón de dos espacios lntcrlinc.ilc ... 

S
an

to
 D

o
m

in
g

o
 de G

u
'lm

,m
,.J2

Jc 



ASUNTO: 

SE"IADO 
R 011, 

. ' 
CONGRESO NACIONAL 

Reo. Aprob. del e nt ato do InsSaJ,ación da Ind.Ustria sus• 
crito n fecha 3l d dicl bre d 1929, ntr el Eat· d 
Dominicano y 1a presa Kettle y Jümánsar, s.. PAG. 2.-

ociedad Canercial. 

tic! , y, rbicida , fungicidas, garra.pa.t1c1das y raticidas. ~bién se 

Vlll~~vc y obli la citada empresa a proporcionar gratuitmne te ser• 

cio ... de laboratorio para l anállsiS d- tierras· y asistencia toonica, 
a todo lo agricul.tor del país; que copiado a la. letra dica as!s 

ni 

p 

lo 

1 

EL FS:tADO DCHINICANO, r presentado por el Secretario de ta-

d Industrio y Can rcio1 Ingen! ro Manuel E. Tavarez Espa:Lllttt, domi-

o, =~,a~o, provisto d la C1
dul.a d IdentifioaciÓn 

ira. qui n c.túa en v1rtud. del POder Especial 

d 1979, confer!do1 por Excelentfsim.o ~efior 
"blica, Don Antonio Gusné.n, d una p t, quien en 

lo f.ina y con cuencias d est cont to d nomi-

.-

1 o.4 

e 

e 
' 

con su cilio ri esta ciu• 

1os :via.dor , dlEn• 

lo 

ste contrato por 

P., Clllin1c no, mayor 

º· 

1110 y ro 1 nci, • 

31336 s ri 54, 

1n y 

oy 

ecu -
l 

y 

10 1, 

e el-
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CONGRESO NACIONA~ 
... pr b. del e ntra ~ de Inste,lacion de Industria sus-

ASUNTO: 
crito en fecha 31 d diciembre de 1929, . • ntre el Estad 
Daninicano y la empresa Kett1e y AJ.mánza.i-, S.A. PAG.tt..-
Sociedad Canereial. 

1 (Una) • arca.dora da sacos con su motor eléctr,l 
co •• ........... •· •••••.•••••.•••.••..•••..••.• 1,,000.00 

4 (Cuatro) EnfjS,cadoras automática con conv yor 
y motor electrico ••••••••••••••••••••••••••• 

6;o (Seiscientos cincuenta) pies de con~uctores 
' ,con corr a de ' góma. ••••••••••. ~ ... '.:. •• ~ .~., ••••••• 60,000.00 

2 (Dos) Maquinario.s · 'caripleta.s para 'eíabor~r · bo 
· nos, inclUÍdos lós motor s eléctrieos· 10on -~qü:t 
po de s guridad y mezcJ..adora de ~O· toneladas f 

po hora incluyen&> las igas de acero estrue~ 
tural .................. ~···•·••···········••·••• 

2 (Dos) á culas industriales para rechequ90 de 
p a.dad sacos n la ensacadora autanat1ca. 

2 (Dos) r<..U"JL= para des arga d barcos a .gra-
nel •••••••••••• • ~ • • • • • .. • • • • • • • • .. • • • • • • • _, • • • • ,. • 

1 ( n) G zo o -u-iba el ctrónica con . st.t motor ' 
'otri o y quJ.po de s gtJJ:id.a.d. • ........ : ....... . 

J. (Un) olin r con motor. eléct ico 
quipo d .................... ~ ....... .. 

l (Un) budo con ~ana.1 e d scarga .............. . 
) .... ...,~;,...,"~w~, ....... ~ n s.us otar s ..... , .............................. . 

2 (Do) L1 truck-care saco•••••••••• 

3 'ti ) carga-
·u.u~••··• .............. 1 

2 ) Di l 
............................ 

2 ( o and.illa) 

ca.b z t 

.................. 

2 

3,000.00 

60,000.00 

a.000.00 

6,000.00 
2,300.00. 

7,000.00 
32,000.00 

,0,000.00 

70,000.00 
;-0,000.00 

40,000.00 
32,000.00 

•ººº·º 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAi.,.. I 

s. Apr b. del C ntrato de Instalacion de Industria sus­
crito n f cha 31 d diei br de 1929, entr l Estado 
Daninicano la presa Kettle y ánzar, S.A. PAG. , •• 
Soc1 dad e ercial. 

Pár aro 1.- da ex:presamente com do y pactado que, a con-

d la f cha d pranul.gación de la Resolución a qu se bae mención en 

1 n,..,~i=zAnt tí culo, y ta 1 14 de s pti bre de 1986, LA e D? I -

po á porta• ampara.da en la exención y xon ración del noventa y ocho 
por ciento (9 1-') qu s 1 canead por el pr sente contra.to, dos (2) tra~ 

tor camione (tractor trucl,.s) cada tres afio , dos (2) camiohes trailers 

tr afios, cuatro (4) plataform s vagon cada dos afios, tres (3) -

o d 

cada tr 

olt o par tran porte de mater:1.a. prim d 1 muelle a la plan­

(3) os y tres (3) cajones para los mismos. 

d ja xpresa const ci de que los tres (3) camiones de o1-

tr (3) ones ara los mi os, riba encionados, son quipos 

n 

o 

rado las d ás planta abonos establecidos al am-

s1rn1lar sal pres nt n1 su xonerac1Ón podrá benef1-

qu e u, I en rtrtud de st -

sp n p el t lado las materias primas 

'-A•uc .H ... I de las cano dad y orno di pon r 

disfru , por ubicación, la d 
, 
e -

• 

para-

o ha one-

1-
,, 

zon 

e 

-1 

• 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. proo. del - trat Instalación de Industria sus-

ASUNTO: crito en f cha 31 de diciembre de 1929, entre 1 •,stado 
Daninicano y la pr sa K ttle y Almánzar, S.A. PAG.6.­
s ciedad Canerc1al. 

Párrafo 2.- Igual.mente, e fPAII pOdrá importar, a partir 

d la cha d la promulgación de la Resolución y, . mencionada y basta el 

l d s pti bre de 1986, bajo las xenciones y exoneracionas d J. nov n­

Y ocho por ciento (98%) qu l eonced ste contrato, todas las maqu,! 

nari quipos, sus acc orios y r pue tos., y d ás obj to nec sarios 

pliación, no previsto n el párrafo anterior~ 

et d b rá s eter las listas correspondient sala oficina -

e p t t y obt n 'sta, previament la d bid.a utorización. 

TICULO 4.- Las exencion y xoneraciones sefi ladas en el 

Ícul.o ant rior serán igua.Jment concedida. favor d LA. C<l1PAffIA pa-

r bil d poliprop 1 no o poly t cesario par aerrar los na-

t 
, , l 

tendi o de qu dicha xon racion qu. dara sin f'ecto en 

ato hilo s produzcan n l pa!s n cantidad sufi-

' 
ju1c1o la cr tar!a do IndUstria y Canercio, y 

zon bl , 

n f1c1ari. 

d jar at ndi s la n cesid d s de la indus-

' 

1gua.lm nt xonta y xon rada, 

la olución por la cua1 

114 todo 1m-

... -u..L,¡\;1il:;j~ ·, y de tod 

i ca1 o unicip o e cualqui 

t r1 

tici-
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ASUNTO: 

SE'- '\DO 
R e 1. • H .\. 

' ' 

CONGRESO NACIONAL 
Res. r b. del ntrat o Ins ~lnción de Industria 
suscrito en :fecha 31 de dic!-embre de 1979, entre el 
st do Daninicano y la empresa Kettle y Almánzar~AG.7 •• 

.s .A. Sociedad Canercial. 

Sulfato de Amonio 
Ur 
Soluciones d lii trÓgeno 
itro-Sulfato da Amonio 

Nitrato de onio 

Anbidrido de Amonio 

Sup .fosfato 
ido Fosfórico y Sup rf fÓrico 

on1a 

gua onia 

osf o onio y Fosfato dicoo1do d ~luorinado 
1 uriato y Sult to de Po 

ido SulfÚrico 

ido •urÍatico 
Sulta o de Cob 

u1f to d l• gn 1 

ulf 0 

Calcio 

Marinan a 

Zinc 

AJ.uminio 

o 

a y bicidas, 
y ratici • 

ción 

' 
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CONGRESO NACIONA~ 
R s. prob. del C ntrato d Inst~laci n de Industria 
suscrito en fecha 31 de diciembre de 1979, entre el 
Estado Dominicano y le. empr sa Kettle y iilmánzar, PAG . 0.­
s.A. Soci dad Ccmercial. 

d 1 Congr so 

pti br 

la promulgación por l Poder Ejecutivo de la Resolución 

c1onal qu aprueb e1 pr ent contrato y basta el 14 de 

e 1986,. 

Párrafo 21- LA CCMPAftt.A 'gozará a partir de la pranulgac1ón 

po 1 0d Ej cutivo dG la eso.lución del Congr so Nacional 'que prue-
t con rato y ta el 14 d d 1986, de la xenc16n d 

to o puen , d echo, contribución o tas , n dinero er ctivo o en· na-

ál z y de t obligac1Ón impositiva da carácter fiscal o municipal 

o lqui ra otr entidad gub rnat1va, existentes ahora o qu~ en lo 

suc 1 st bl cidos, qu incidan o recaigan sobra el uso para 

1 op raci' qu r alio LA e elleo. 

b 

o 

' r o 3•• LA C 1P ~ gozará a t1r d la pr ulgación 

o 1 Poder j cut1vo d la Rec:,olución del Cong so Mac1ona;l quo aprue­

t ontrato y ~ta 11~ d s pti br d 1986, de las franquicias 

on nec s ri s 

l tipo 

operar o tener acc so a un 

adiot léfa o o d cualqui r 

1;.u,~u-,do entre su á­

, a.si e o tr 
, 

gr nano q pr -

• 

tr to a cual-
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F úll l )MI L \J\ 

CONGRESO NACIONAL 
ea. Apro. del Contrato de Iustalaci6n de Industrias 

su.ocri·iio an f~cha. 31 de diciembre de 1979t entre el 
D . . J. K ¿, PAG. 10 ... stado omin2cro10 y a cmpr s . ettle y AlmClllZar; 

H HOY en dos (2) ori v.D.les de un misrco tenor y efecto• 

uno para cacl una de l.s partes contra.t~.ntes, a los treintaiuno (31) 

{ .s ol oo "e dicic-.ubl"ú úoJ. año m:il novoc ·.en tos setenta y nueve (l.979) • 

r 

In. • anu.el. 1.!.'. :!avarez •spaillat 
cr ario de , tado de Indust1·ia 

Y ca~ eroio. 

Sergio AJ.marl..zar P. 
l.'reside.1te- _ d.millis-'t.Pador. 

T"'~.ngo de GuzI " ~ uist:ci to x1 wiona.l.1 eapi -

o 111icaa..'1, a lo dioci :::..e.,lie dí•,,s del t.os fio e n -

,1 ... ov ,c_ontc ocl: · .ta. 0 afloo 137 O.o 1a Indepeoo.e!'l.01.a y 

l 
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'i NADO 
r A U <._.4.~ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION PERMANENTE 
cc::rsrow :ssp::::;:;r;_L 

DE ____________________ _ 

AL: 

.A3UN10: 

Presidente y demás ~iembros de 
la Ca.mar.a de Diputados . 

Informe ~ue rinde la Co~isión Esnecial 
de 12. Cámara de Diputaclos de la República 
sobre el ?royecto ~e Contrato susc~ito 
entre el :=stad.o Dominicano v la Brmresa 
Kettle y ~lmánzar, S. A. pa~a la i~stala 
ción de una industria destin2,d.a a la ela­
bor2.ción de a½onos .. ~uímicos y otros 
productos acro~uímicos. 

Bstima1os Calesas: 

La Comisión -=sl)ecial de la C:~mara de Diputados 
de la República, reunida en sesióñ de estudio, RES0LVI0 recomen-

.. dar :.Ue sea enviado al ?ocler Zjecuti vo el Proyecto de Contrato¡ -
intervenido entre el Estado Dominicano y la empresa Kettle y 

1 
-

li.lminza.r, S. A., :_oar2. los fines de instalación en el ~érmino de 
un año de una planta elaborr:.dora de insecticidas, yerbicidas, fu,n 
:·icidas, -';3.rrape.ti e idas y r2:ticidas, con el objeto de que el ci­
tado p:::·oyecto industrial sea revisado y enmendado por las partes 
co11. trat.:mtes en los as_;ecton c~ue se citan en el presente informe 
o r:1.ue, 2.l terna ti va~1ente , 3ea enviado al :Jirectorio de Desarrollo 
Indu.s~rial, aco0iéndose a los tér:r.:inos de la Ley Ho. 299 sobre 
Incentivo y Desarrollo Industrial y reciba todos los beneficios 
acordE.dos por esa le.r;isle.ción, basando su re recomendación en 
los s~ ~iuientes puntos: 

1- Los n:r:·o.r.1otores de la nueva industria han señala 
do ·:t1c se proponen instalar una planta con cap¡ 
ciclad de producción de unas 100,00 toneladas -
por a.fio, :_ocy,o, conforr.-,c las investiF;aciones reg 
liza1as ~o~ □iembros de la Co□isión Especial -
entre ex'1e.,..tos del rar10, los e ·uipos incluidos 
en el .P ·o.1ecto de 'Jontr2to no son aptos para 
.,_} cc:i.nzar clic~a nrori.ucción. 

~l ~ .,,,ovecto .:.::.cluve co::toc su.bvéüuad.os pe.ra los 
e u i os cu·,a eJ:enc~ {n :::e cor si'.ie-ra. pertiner.te, -
•r :1e lr,.::; in·,e.; .:.r•a'.'.! ic;;.es ~ue -ru e ron r~alize.tlas, 
>e cr,nociA..,...on d.:."'erencia& entre los precios de 
e u.:. oo P.Yl la ~ .... et .. , lid.ad .: 103 '"''.le fi--uran en 
el r; o·•,;r, .. o, '1J.e r:ruevPn a er~ta Corr.i:-~ión a conoi 

e.,..ar · e .. is ... encía de lé:.--..ir-'1s en la concencióñ 
:le ,1 nos. 1.not". o::; i continuación al7-v.nas 

: -Pe!"'e ,:: i, !J: 
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E~uinos subvaluados Valor en Prove cto V2.lor esti rnad o actual 

4 cosedoras de sac os 

2 ¡::rJas para descarga de 
bLrcos a r:r2,nel 

2 tr2,ctores c&":iones ( ce,be 
zotes) die sel de 4-0 tons. 
c/-u~. 

2 car:iones trailers 

4 -olata:orr:as var-one-s nara 
cabezotes de 2t 1 a 45 ' de 
largo 

3 camiones volteo par2, t rans 
portar cate~ia prima 

2,800.00 

60,000eOO 

70,000.00 

50,000.00 

40,000.00 

60,000.00 

9,000.00 

200,000.00 

110,000.00 

90,000.00 

65,000.00 

120,000.00 

3- 'El examen de la precedente situación y el conocimiento del 
párrafo 2 del Artículo 3 del Proyecto de Contrato induce al Le­
"islador a cuestionar la bondad de ese sistema, sujeto a consi­
deraciones de índole administrativa cuva fiscalización no está 
claramente especificada en el contrato., y cuyo contr;l se hace -
fi ,..,.,.;-,.,ar en forma muy vaga. '..2enemos conocimiento de q_ue ese Pá­
rrafo 2 está contenido en los contratos firmados entre el Estado 
Tiouinicano y las er1presas instaladas que elaboran abonos q_uími­
cos, por lo ·:ue estima conveniente r:ue el Poder Ej ecu ti vo rene­
,:ocie con los oeneficie,rios los alcances de esa medida de conc!:, 
siones indeterminadas. 

4- _,l I'royec-.;o a 1ue se contrae el :::,resente informe contiene entre 
lo:: e(lui"'1os a instalar, rJD.. ·uinaria pe.ra el esta;;1pado de sacos -
par:i. el envase del Droducto ter!'.linado . ~xisten actualmente tres 
nlen~es dedicadas a·esos rrenestere □ en el peís, de las cuales -
el :,stado Dom~nicano es n=oJietario de una de ellas, la Fábrica 
"le 8acon y 'l'e .; . los, C. )O:~ .:.. , (F J,_S.".CO) , inte ":::-:-ante de la Corp.9. 
r;,.c::..ón Do:rüni ~é:'..na de .:mpresaG =st2,-:ales, cuyo funcionamiento -
r,c,1.:-Í't VP. ··ce a. ~ec~e,do no:-:- l'w lacilidEdes -v.e en este orden se 
o ,or,·~.n L lr nueva. emp--::csa industrial . 

5- ; .i icio 11; :!_r. ;omi.:::ión, uarecc contranrod.uccntc el 1_ue se oto_E 
--= rm ex~ncionec ua·-:-a ve1-, ículos de trnnm:rnrt·e no autorizados a -
la.::; e .ur~nas i0l :r:uno existc:ritcs y el arr:urr.er..to de -::ue dichas -
cr:cm':?raci.ones ::;e l.,~s2.n t:')n el hecho de --:_ue la nueva inctulac.:..ón 
c~~ece de ln~ f~cili1ades territoriales corre3pondie~tes (como 
l"' e_ e-mí 9. r. 1 os rr1le ... les) es un arf'l).rricnto "'ue , dG3de el punto 

ccor.ó. ico, h~ce ue curl•uier téc~ico dese8time el 
a , e, de en .,..Ld~, ese proyecto se b~tsa en circunstan­

o~i9.B ae n~ acet co=~ctitivo ~l tis~o ni lo harían 
vi no concurrie-en dct~rnin~Aas circunstancias. 

,;, 
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6- Llama la atención del ~-ismo ~odo, la enorme cantidad de madera 
~ue se e::onera al Proyecto Industrial aludido y "'ue no se con­
cedió en el pasado a 12.c fábricas exister..tes. La exulicación -
de "_ue esa madera sustituiría vi <y_et2.s de acero y si!'.lilares, hace que 
el le,o;islador cuestione la bondad :.:el proyecto, a 12. luz del 
, 'b. _,_ . d _,_ . 1 d _,_ . 1 ~a i00 in us0ria e consGruir ca pones, bases de ma~uinarias,-
etc., con planches y vi'.:'1)_etas de 2.cero y no con madera. 

7- La inclusión de exenciones impositivas para equipos riue 2.ctual 
~ente se fabrican en el país, co~o a~aratos de aire acondicioña 
'.lo y cajas □o.tálicas para lár::~::>2.ras .:-·1ourescentes ( lur.li112.rias), -
yesulta un contrasentido con la uolítica de nrotección de la 
industria nacional q_ue ha uracticado el Gob{erno H2.cional. 

1 

8- Al envia.r el I'.royecto a la Cá.mara de :Jipu tados, el Poder -1 
:=j ecu ti vo se basa en in::.'ormación '::_ue le ha. sido suministrada y i 

~ue se señ2.la en el r.:ensaj e 1ue e.con:p2.ñ.a a este Proyecto, en el l 
sentido de --::_ue el país no c1.1_e:1ta con un2. canacidad industrial 
instale.da :;.ue pueda hacer frente a las previsibles demandas del: 
mercado, como consecuencia de la incorporación de nuevas tierras 
a la prnducción agrícula, como resultado de las construcciones~ 
de presas y canales de riego en zonas diversas de la República.\ 
::erros nodido eGtablecer ~ue la caDacidad instalada en las Dlantas 
•existeñtes alcanza a unas 700,000 toneladas por año en tanto que 
el consumo pre-Jisto para el a:5.o e-:t& alrededor de las 230,000 

toneladas. 

Los informes recibidos sefíalan ::ue uara me.ntener las plantas ac­
tualnente instaladas a un nivel operativo-aceptable, éstas han debido 
r.ercadear su nroducto en el exterior, com:Jitie:ndo con los precios y se.E 
vicios de mercados europeos y norte2.r.1ericanos y en 1979 la República export 
52,000 toneladas de abonos ..,uímicos e, di versos países existiendo actual 
mente contra tos pe,ra eX1Jortación de t,_nas 90,000 toneladas para 1980. 

La ?..epública ria vendido abonos ,.:..lÍrrücos en estos dos años a 

V 1 0 t ry• n , 0 ~ . TT· _,_ ~ t T , ,r t· 
ene 7, te a, J03 a ... 1.ica, 18.nama, _.,.rena.c.i.a, ,..,an , icen,.,e, :::,an a ..uucia, 111ar 1:; 

ni ca, ,.., '-ª:\'D.ne, Francese., 1uaye.na In ~lesa 7 Chad, entre los compradores' 
inco. 11orn ~os -. nuestro merca 10 de e=-:port2ción para 1980 fio;u.ran Jamaica 

•r el 1.l~o lolta . 

.. o se r,revee, "10-r· otro lé...:1o, · ue 1:: demanda de abonos en el país 
o rcre ~n loe pró~:5mos 10 a~os la capacidad industrial ociosa instalada. 

9- l~nortación de abonos, t~nto la materia pTima como el producto 
e . ina· o, e,; ~ln to.talne:r:te e:::onerc..dos de irn..-;uectos y su import.§..! 

c.:.ón e'"; ::.ibre m. a cual ·uicr c:.uia::.c:n.o, ya sea a ~ranel o en saco 
lo ue no '1Ucdan s:~_i_stir acuerdos olir;opólicos 1ue 

1P. ur~cios de cütc ,rod~cto en e: mercado interno. 

p.r:ecede:1 .,e::-.. cr.. tr1 sc~;.:.lad.o, ue esta Co□i::::ión 
1 o ·~·t~ al :leno Ge la Crun~ra de Diputados, ~ue acoja su re­

·c· 'n _n el sentido de :ue las uarte:::: contratantes ~evisen a1ue­
del contrato 4 ue ~mo= .echo referencia o ~ue se remita 

e .Jcc.., ·ello Iniu'> ,.,,,ial m:...,..a _ue conozca el rr.ismo en 
"~ t..:. J. E.E .. e 1.:. -"'Y ::o. 239 ci té'.da. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION P::'.RMANENTE 

DE COl'ISIOIT ::=S?ECILL 

,,4'/ . d 
-• J --' J m. 

-:. · d ,,... ' n 'T Santo -'-"omin.co e ._Tu~□an, .'.J. 1 ... . 
16 de sentiembre de 1980.-

_,,., 
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